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SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 27 de septiembre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité d e Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Socia l del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedim ientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejerc icio de los derechos ARCO, recursos de revis ión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veintitrés y veinticuatro de septiembre
de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
pro pu estas para la cla sificación que a continuación se relacionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de info rm ac ió n pública con números de folio:

.,. 0018021000306
).- 001802100031 4

~ 0018021000315
~ 0018021000386

~ 0064102356321

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solic itudes de información pública,
que a cont inuac ión se enlistan:

., 0064102333121 ~ 0064102414421 ~ 0064102421021
,. 0064102371621 ~ 0064102418221 ~ 0064102445321
,. 0064102413521 .,. 0064102419321 ~ 0064102510821
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Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 0018021000313
~ 0064102058521
~ 0064102285721

~ 0064102285921
~ 0064102286321
~ 0064102286421

~ 0064102454421
);> 0064102487421

ACUERDO CT5P-0836/09/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0837/09/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Com ité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0838/09/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108,113,117 Y
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0839/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 50 instrumentos
contractuales remitidos por la Dirección de Administración, a través del oficio número 09 53
84611CFK/728l/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de teléfono, nombre, firma y
datos de credencial para votar, considerados como confidenciales, cuya difusión vulnerar ía la
esfera íntima de persona f ísica, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I de l arto113
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elimin:gdatos confidenciales, de igual m~eberán
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verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0840/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,

108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba permiso de uso temporal número 10/2020,
remitidos por la Dirección de Administración. a través de la Nota Informativa SIPOT 63/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de IFE,
RFC, domicilio, número de teléfono y correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en
la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-084l/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban Permisos de Uso Temporal Revocable,
números MEXPTE-002-2020 y M EXPTE-003-2020, remitidos por la Dirección de
Administración, a través de la Nota Informativa SIPOT 53/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de IFE,
RFC, Registro Patronal e INFONAVIT, domicilio, número de teléfono y correo electrónico,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
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presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0842/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban Permisos de Uso Temporal Revocable,
números MEXPTE-015-2020 y M EXPTE-016-2020, remitidos por la Dirección de
Administración, a través de la Nota Informativa SIPOT 70/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de IFE,
RFC, domicilio, número de teléfono y correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en
la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0843/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban Permisos de Uso Temporal Revocable,
números MEXPTE-017-2020 y MEXPTE-0l8-2020, remitidos por la Dirección de
Administración, a través de la Nota Informativa SIPOT 71/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de IFE,
RFC, Registro Patronal e INFONAVIT, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría
la esfera íntima de persona física, [o anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0844/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable
número 04/2020, remitido por la Dirección de Administración, a través de la Nota Informativa
SIPOT 60/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de IFE,
RFC, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física,
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0845/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueban Permisos de Uso Temporal Revocable
números MEXPTE-0l2-2020 y MEXPTE-0l4-2020, remitidos por la Dirección de Administración
a través de la Nota Informativa SIPOT 57/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio de IFE,
RFC, Registro Patronal, Registro INFONAVIT, domicilio, número de teléfono, correo electrónico,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo
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anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0846/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 ,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXV II, se aprueba 50 instrumentos contractuales por la
Dirección de Administración, a través del oficio 09 53 84 611CFK/7050/2021.

En dicho documento se eliminan datos cons istentes en Regist ro Pat rona l, correo
electrónico, nombre y firma de terceros , nacionalidad, RFC, CURP, domicilio, numero de INE y
pasaporte, fecha de nacimiento, formación académica, número de testigo social , celular, cargo,
co nside rad os como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad co n los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT
cuente con las caracter ísticas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0847/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXVII , se aprueban 29 instrumentos contractuales
remitidos por la Dirección de Administración, a través del oficio 09 53 84 611CFK/7218/2021.
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, correo
elect rón ico, nombre y firma de terceros, cargo, teléfono, cargo, considerados como confidenciales,
cuya d ifusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo
establecido en la fracción I y III del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente co n las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0848/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
11 1, III Y 112 de la Ley Ge neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform aci ón Pública; numerales
Sexagésimo segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clas ificación y desclasificación d e la in formación , así como para la elaboración de versiones
púb lic as ya efecto de cumplir con la carga de la información de las o b lig ac iones de transpa rencia
que impone el artículo 70, Fra cción IX, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable
número 13/2020, remitido por la Dirección de Administración, a través de la Nota Informativa
SIPOT 65/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de INE, RFC,
domicilio, número de teléfono, correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en
la fracción I del art.l13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elabora r las ve rsio nes públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
p resent ad os, en las que serán eliminados los datos confidenc ial es, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la info rm ac ió n que se carga en el SIPOT
cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0849/09/2021.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 106 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ó n Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo te rcero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públ icas ya efecto de cumplir con la carga de la info rm aci ó n de las obligaciones de transparencia
que im po ne el artículo 70, Fracción XXVI I, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable
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número 24-003-2021, remitido por la Dirección de Administración, a través de la Nota
Informativa SIPOT 65/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Regi st ro Pat ronal, r:<eg istro en
INFONAVIT, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de
persona moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción II1 del arto 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0850/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,65 fracc ión 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban Permisos de Uso Temporal
Revocable números 001/2020, 003/2020, 004/2020 Y 005/2020 remitidos por la Dirección de
Administración, a través de la Nota Informativa SIPOT 30/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, nacionalidad, RFC,
domicilio, co rreo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera
íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción 1y 111 del
arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0851/09/2021.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111 ,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracc ión 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de
clas ificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de ve rsiones
públicas ya efecto de cumplir con la carg:QrmaCión de las obligaciones de transparencia
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que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban 40 instrumentos contractuales, remitidos
por la Dirección de Administración a través del oficio número 09 53 84 61 1CFK/7219/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número telefónico, correo electrónico,
nombre do socios, domicilio, registro patronal, RFC, nacionalidad, origen, fecha de nacimiento,
estado civil, actividad, CURP, domicilio, código de identidad, credencial para votar, considerados
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona f ísica y moral, lo anterior
en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las ob lig aci ones d e t ransparenci a de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verifi car que t od os los documentos que fo rm en pa rte de la información que se carga en el SIPOT
cuen t e con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0852/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
11 1, III Y 112 de la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumpl ir con la carga d e la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba 28 instrumentos contractuales, remitidos
por la Dirección de Administración a través del oficio número 09 53 84 611CFK/7055/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, correo electrónico,
cuenta, c1abe, banco, sucursal, nombre de terceros, datos de acta de nacimiento, datos de INE,
domicilio, número telefónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera
ínt ima d e persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del
art. 113 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa d eberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimien t o a las ob lig ac iones de t ransparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los da tos confidencia les, de igual manera deberán
veri f icar que t od os los documentos q ue formen parte d e la inform ac ión que se carga en el SIPOT
cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0853/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111 , III Y 112 de la Ley Gener al de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexag ésimo segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
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clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable
número 23/2020, remitido por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa
51POT 30/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio INE, RFC,
domicilio, número telefónico, correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona f ísica, lo anterior en térmi nos de lo establecido en la
fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pú blica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0854/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 10 6 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 ,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban Permisos de Uso Temporal Revocable
números 20/0202/004/20 y 20/2416/005/20, remitidos por la Dirección de Administración a

través de la Nota Informativa SIPOT 34/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de CFDI y Reg istro Patronal
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona mora l, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción 111 del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0855/09/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales
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Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable
número 19/2020, remitido por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa

SIPOT 67/21.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en naciona lidad, folio de INE, RFC, domici lio,
número de teléfono y correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la
fracción I del arto113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que
dará n cu m pli m iento a las obligaciones d e transparencia de conformidad con los fo rm at os
presentados, en las que se rán eliminados los datos confidenc ia les, de ig ual manera deberán
ver ificar q ue todos los documentos que fo rmen parte de la inform ac ión que se carga en el SIPOT
cuente con las ca racteríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0856/09/2021.- En cumplim iento a la medida SEGUNDA emit id a por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
en el exp ediente INAI.3S.07 .01.01l/2021, se instruye a incluir en el Prog rama Anual de Capacitación
de este Sujeto Obligado, el curso en materia de protección de da tos personales, dirigido a los
servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación, en particular, aquellos que
intervienen en el trámite "Consulta Numérica de Asegurados" adscritos en los Órganos de
Operación Administrativa Desconcentrada. Por lo que deberá requerirse a la Dirección de
Incorporación y Recaudación reporte al Comité de Transparencia, al concluir el segundo semestre
de 2021, el avance en la capac itación de su personal.

11. DATOS PERSONALES

Decla ratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los arch ivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números d e fo lio:

., 0064102563521 ~ 0064102573721 ~ 0018021000028

r;
/
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
e.n los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de folio:

~ 0018021000029 ~ 0018021000243 ~ 0064102455521
~ 0018021000051 ~ 0018021000290 ~ 0064102519421
~ 0018021000105 ~ 0018021000336 ~ 0064102527021
)o> 0018021000166 ~ 0018021000374 )r 0064102559921
~ 0018021000181 ~ 0064102326821 ~ 0064102567621
~ 0018021000194 ~ 0064102337721 ~ 0064102582521
)o> 0018021000218 ~ 0064102391821 ~ 0064102586721

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

)r 0018021000066
)o> 0018021000124
)o> 0018021000213
~ 0018021000337

~ 0018021000343
~ 0018021000392
~ 0064102245721
~ 0064102546521

~ 0064102560521
~ 0064102562521
)r 0064102588321

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercic io de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

)o> 0064102426421 )r 0064102440521 ~ 0064102441721

ACUERDO CT5P-0857/09/2021.- Se ap rueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para e l ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0858/09/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 1I1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl igados.
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ACUERDO CTSP-OS59/09/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo
del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-OS60/09/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios pa ra la Organ ización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,64,
65 fracciones 1, 11 , VII I Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia
y Ac ceso a la Información Pública, lo resolvieron por mayoría de vo tos los integrantes del Comité
de Tra nsparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l, Licenciado Gustavo Aguirre Lona,
Titular de la Coord inaci ón de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de
Control y Georgina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparenc ia y Titular del Área
Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Gustavo Agtlirre Lona Georgina Patiño Estrada

////
Acta de la SJ?P-;Uagésima Qui n t a Sesión Permanente del Com ité de Transpa rencia, del 27 de septiembre de 2021.»>/r
/




